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POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN 

LA SECRETARIA DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas mediante los 
Decretos No. 214 de 2007 del 27 de Noviembre de 2007 y No. 0122 de 2016. 

OBJETO A DECIDIR· 

Procede el Despacho a resolver el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. 
GILBERTO URIBE ARENAS, en nombre propio. quien obra corno propietario del 
predio ubicado en la Calle 18 N. 31-76 y sobre la Carrera 32 N. 18-02 del Barrio 
San Alonso. en contra de la Resolución N. 223 del 01 de Julio de 201 O. proferida 
por la Inspección de Policía de control Urbano y Ornato 111, por medio de la cual 
señala: 

··ARTICULO PRIMERO· ORDENAR, DEMOLER el cerramiento en lé.Jdrillo y reja 
metálica que se construyó en el espacio público sobre la calle 18 N 31-76 y lo 
mismo sobre la carrera 32 N. 18-02 Barrio San Alonso" 
( ) 

ANTECEDENTES PROCESALES 

1. Mediante GDT 1144 de fecha 29 de Abril de 2009. los funcionarios de la 
Secretaria de Planeación , iv1un1c,1pal remiten a la Inspección de Control 
Urbano y Ornato. el informe técnico de la visita realizada al predio ubicado en 
la Calle 18 N. 31- 76 y sobre la Carrera 32 N. 18-02 del Barrio San Alonso en 
el cual se conclu.e 

-"Por la calle 18 entre carreras 31 y 32 el perfil vial contempla zona verde y 
anden, Así mismo por la carrera 32 entre calle 18 y calle 19 No se 
contempla antejardín. 'solo zona verde y anden, teniendo en cuenta esto el 
cerramiento observado está interrumpiendo espacio público en las áreas de 
anden y zona verde. tanto por la calle 18 como por la carrera 32.'º 
(Follo del 1 al 3) 

2. El día 27 de Mayo de 2009 la Inspección de control Urbano y Ornato 111, 
mediante auto avoca conocimiento del presente proceso policivo por 
infracción a las normas urbanísticas encontradas en el predio ubicado en la 
Calle 18 N. 31-7G y sobre la Carrera 32 N. 18-02 del Barrio San Alonso 

-- 
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3. El era 27 de rv'ldyo de 2009 la Iris iección de control urbano y ornato 111, oficia 
al registrador de instrumentos ¡.. uoucos. soucrtando el follo de matrícula 
lnrnobrlrana del predio objet · l lus en aras de verificar el propietario 

4. El día 08 de. 1 o de 2009. el Sr ,..,;,el Unbe Rodríguez. propietario del predio 
ubicado en la Calle 18 N. 31- 76 y sobre la Carrera 32 N. 18-02 del Barrio San 
Alonso. se not Iica personalmente del auto que avoca conocunrento 

5 El día 8 de Julio de 7009 la lns• • -ccion procede a practicar la diligencia de 
descargos c,�1 Sr Anel Unbe H.c dríguez en la dihqencia manifiesta que 
" Debe buscar la 1nfo1111ac1011 que corrobore que el cerramiento se hizo con los 
permisos req e ... os por plar cacu» 

6. El día 01 de Juo de 201 O. la Inspección de Control Urbano y Ornato 111, 
mediante resolución N. 223 ordena 

"ARTICULO PRIMERO. Ol?DENAR, DEMOLER el cemuniento en tottatto y 
r eio r iot ilica e¡ m so consuu; ó en el espacio público sobro fa en/le 18 N 31- 
76 :. > n· smo . 1b11' 1:1 cenr-i, 32 N 18-02 Barrio Sen Alonso· 
r J 

7. El dia 18 de /,ri sto de 201 O el Sr. GILBERTO URIBE ARENAS. en calidad 
de residente del predio ubicado c-ri la Calle 18 N. 31-76 y sobre la Carrera 32 
N. 18-02 del Bamo San Alonso. interpone recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contr e: la Resolucrón N 223 de fecha 1 de Julio de 
2010 

8. El expediente d1> la referencia fue remitido a la oficina de Segunda Instancia. 
en aras de dar t1 c::1111,te al recurso de apelación. interpuesto por el recurrente. 

DECISION IMPUGNADA 

La Inspección de Po cía de Control Urbano y Ornato 111. el 1 de Julio de 2010. 
Resuelve· 

"ARTICULO PRIMERO ORDENAR, DEMOLER el cerreuuenlo on toauno y reja 
metelice que e; oonsuuyo en et csoecio público sobre la calle 18 N 31-76 y lo 
rrusrnr «obro 1 , , iro 32 N 1 8-0:' Oarno San Atotiso' 
( ) 

FUNDAMEN ros JURIDICOS 

Las presentes dilioencias se adelantaron con fundamento en la norrnauvrdao 
vigente, en especi i I .J conternplaoo en el Código Nacional de Policía-Decreto N. 
1355 de 1970 Ce, 1, ro de Policía de Santander- Ordenanza N. 017 del 27 de 
Agosto de 2002, Mor ual de Pone a de Convivencia y Cultura-Decreto N 214 de 
2007, Decreto municipal 215 de 2007 POT (Plan de Ordenamiento Temtonal de 
Bucaramanga). Ley 81 O de 2003 y demás normas concordantes 

--"""'--�- 
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' 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACION . - . 

El Sr. GILBERTO URIBE ARENAS e:1 calidad CG residente del predio ubicado en. 
la Calle 18 N 31-7� y sobre la Can era 32 N 18-02 del Barrio San Alonso. 
interpone recurso de apelación en contra de la Resotucron N 223 del 01 de Julio 
de 201 O. proferida por la Inspección de Policía de control Urbano y Ornato 111 

Solicita el Recurre-v a que se reponga .a Resolución N 223 y se revoque la orden 
de demolición del --"cerramiento dol predio que habita. fundamenta su petición 
"argumentando que tanto el cómo las personas que habitan la vivienda son 
personas de la terc. 'J edad > Jt;; corf :i rnrdad con la constitución se debe amparar 
la familia como instit..ción básica de la sociedad· 

C lSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Revisado el expediente. este despacho observa que las presentes diligencias se 
adelantan con fun nto en la orrr at vidad vigente, en espec al lo contemplado 
en el Decr ero 135C Je 1970, L cy 81 O de 2003, el Cocrqo de Poucía y demás 
normas concordantes. 

Procede el despacho a revisar detalladamente el expediente idenuñcado con el 
Radicado N. 30F � observando que el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, unpetr por el Sr GILBERTO URIBE ARENAS, en calidad de 
residente del predio oujeto del L1t1::; po. presuntas infracciones urbanísticas, NO ES 
PROCEDENTE, toIa vez que el recurtcnte no ostenta la calidad de propietario del 
predio, en consec � _,a el recu so 01... alzada no cumple con reqursitos para su 
debida pre sentacion: ue contornuuad con la Ley 1437 de 2011-Codigo contencioso 
Administrativo y de le Contencioso-Art 77. el cual señala· 

"ARTICULO rr REQU,SITOS. Po, rugla qenei e! los recursos se mtcrpondrán por 
escrito qu. · -nuieu. cic prescntocion persone! s, quien lo presente ha sido 
reconocido 1 ae, 'ti�t..1011 tq.ialmente podrán preson'etso tx» medios 
etocu 0111cos 

l No Consecutivo 
SI() 403 

Los n. =urs rén rcunu arfen .is los siguientes roouisüo« 

1 /11 -r ru u rc ¡ .. tro ', I ¡· , ·o le 1/ por el mt cre s acio o s11 representante o 
apoderado clelJ ·cidmence constituido ( S11111ayado y neqrillo fuera cfu Texto) 
( .. ) 

Frente a la norma . ia es creerse traer a colación que el recurso fue interpuesto 
por el Sr. GILBERl J URIBE ARENAS residente del predio ubicado en la Calle 
18 N. 31-76 y sobre la Carrera 32 N 18-02 del Barrio San Alonso, escrito que fue 
allegado sr la a H • 'zación u repr esentación debidamente constituida del 
interesado corno lo .ca la norn a que nos antecede 

En consec.Lncia e' _._.urso allt:gado 110 goza de procedibilrdad toda vez que el 
Sr. GILBERTO UR C ARENAS solo ostenta el usufructo del predio objeto del 
Litis, como lo m 11 testó seqún consta en el folio (43). su condición de 
usufructuario no le ..), ,rga h tJ,ida Propiedad: por ende no se constituye como 
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parte del proceso po icivo que se adelanta en la Inspección de Control Urbano Y 
Ornato 111 

Entiéndase que el C · J'qo Civil Colombiano en su Arl 823 y 669 nos ilustra sobre 
la diferencia entre L ' ucto y n JUa propiedad señalando lo siguiente· 

"ARTICULO 823 <CONCff>TO DE usurRUCTO> El efu,ec.:/10 ce u�u(ructo es un 
üerocno real que consiste 011 la facultad oc gozar de una cosn con corco de 

conservar su ro, ,,a y sustenae y de restuutr a su ouoño s, la cosa no es fungible 
o con cargo efe . o/ver igual cantid¿¡cJ y ceuano e/e/ mismo géne,o o de pagar su 
valor J1 la cosa os fung1t)le .. 

"ARTICULO é · CO \'Ct. ' O DE DOMINIO> El dom,1110 que se llama también 
propiuUaU es I corecho rodl en una cose corporal. para gozar y cusooner efe ella 
no s1e11cfo contra ', y o contr» derecho a;ono 

La pre oiodad s0pt1rDdu del goce de la cosa se lla111a mer él o nuda {)IO()lec/ad 
(Subrayado tucr« de Testo) 

Asl tas t.J�o::> t:S el p, cp.etano ue1 precio ubicaoo en la Calle 18 1 31-76 y sobre 
la Carrera 32 N. 1 r02 del E3arrio San Alonso. quien goza del derecho de 
interponer rec irsos ,te• a la n1 ovrdencia N 223. proferid él por el A qua y no su 
usufructuano 

Advierte este despacho. que el /\ quo en un yerro jurídico, dio procedibrhdad y se 
pronunció frente al rer ,rso de reposición impetrado por el Sr GILBERTO URIBE 
ARENAS er calidad ' resroente del predio: sin la observancia de que el Sr 
Uribe Arenas no se c-cuentra legitimado en la causa por activa, toda vez que en 
él no radica la titularid.id del predio que incurre en infracciones urbanísticas; en 
consecuencia no es I irte del L1!1-; y carece de derecho para interponer recursos 
ante los actos udrrur , uuvos ci 1... se profieran por las autoridades competentes 

Concluye el despacho que el recurso de apelación impetrado. no será objeto de 
estudio por carecer de curnplrrrueruo de requisitos. en consecuencia el superior 
jerárquico comulga e n dccrsron proferida por el A quo por ser conforme a 
derecho, teniendo en que la vulneración a las normas urbarustrcas es una 
conducta que da lug ir a la aplicncron de las Sanciones contempladas en el Art 
103y 104 Pa- áqrafo > de la Ley 81 O de 2003 que senalan 

"Antcoio 103 tnlreccioncs utbonisuces. Toda ectuscton eta construcción 
emt», -1 =ion n rf¡(JCil 11 n.ioc«¡ ICJÓf1 y 'fC'tnOflCÍÓJJ (Í(.' GCÍlflGclCIOl1C$ de 
utbei. ur-on y ,.:J1.::el .c n ; ri cco.revrvvje 'os planes de oroenemienío temlonal 
y las i.ormes i.ibnnis! cns t1,,o tos des.urotlun y comptomenion lf1cluyemfo los 
planes percuu-« aeio 1111"'• a la Jmpos1ción de soncionos unnuiisuces u los 
respoi, -ebtcs. _ - 11yc ·o l,1 dcmo1 c,on ele las obras según sea uf caso sin 
perjt, ) ele la l • om. d re ponsat: l1C.Jad et. t' y penal de los 111fr,1 lores Para 
efectos de la »ot.coc.on et. las eonciooos estos intrecciones so considere¡ én 
graves o leves según sv otccte el uuerés tutelado por cicnet: normas" 
(Su/.;1,1: odo t. 'ª ele T, .: 1 ) 

''Articulo 104. S incionos ur bnnistices: Numeral 2- Multas succsives que oscnei án 
entre o ce (12) }' votntt neo 1251 souinos oianc» vigentes poi nietro cnnoiooo de 
uuervencio» u r auec s · que en nmgun caso la multa supere los cuouocumtos 
(400) s denos n 11 nos 11,on::-.1,nles tonotos vigentes para qwenes unetvenqsn u 
ocupen con cu , 'quict u¡ 10 (!, • nmobtenuento instetnctones o con su ucciones. los 
peicu.e s públtc s zonos , e,UL'S y 00111�s tuonos ao uso púbtico o los onctetrcn s111 
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la cte/Jt(ia aura, ,zació11 ;e h1s eutcu.secies ene ,,gadas del co11l10I Uel espacio 
públ1rJ. eaomes de la c!amol1c1ón c!r> la consuuccion o cerram,enlo y la suspensión 
de �t11, icios r unticos l, •nic,.�,� e contero ,dad con lo señelnao en la 
Ley 1 � 2 de 1 - ;.r 

Expuestos los anteriores f undarnentos fa cucos y jurídrcos el Despacho en ejerclcio 
de la funcion de policía y autoridad de la Ley 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRI� �O: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes la 
Resolución N. 22 ,•11 de Julio de 2010 que ordena: 

"ARTICULO PRfMERO ORDENAR, DEMOLER el ceu omionto en ladrillo y rote 
meca.,c.,a que se construyo en el especto publico sobro la cene 18 N 31-76 y lo 
mismo sobre la carrera 32 N 18-02 Bamo Sen Alonso · 
(.) 

ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al A-quo para que en el ténrnno de sesenta 
(60) días p__,ste1 a la ecut,» a cJel presente proveído. oficie a In Secretaria 
de Planea, .ón 1 1 r acticn de vrs.;a de mspección ocular. para verificar la 
adecuación a las r )rmas Urbanísticas so pena de la aplicación de las multas 
sucesivas conternp.adas en .a Ley 810 de 20J3 An104-Numeral 2 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a las partes del contenido de la presente 
decisión. mcrcándo'e que contra la misma no procede recurso alguno y haciéndole 
entrega de copia íntegra y cratuna de la misma. 

ARTICULO QUlr 
su conocmu .:nto .., 
racícacores com .. 

DEV'- LVEH- El expediente a la Inspección de origen para 
,\. s pC;r unorues. previas las anotaciones de rigor en los libros 
ndiente s 

Dada en Bucerarrrmqa. a los 

N TIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

•) • tJ 1 ¡ 

,) ! 
ALBA ASUCENA NAVARRO FERNANDEZ 

S -etana del Interior 

Proyecto ,u,1¡. •,1.1.,,·� L1, .. 11 J11¡1;: (i111,, ,, ·, 

U/ '•'111111,t,1 !11. : .. "'" 


